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Del 27 de junio al 1 de julio del 2022 

                         BS 26/22 

 

 

El pasado 27 de junio el Servicio de Administración Tributaria dio a conocer el Segundo 

Anteproyecto de la Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

 

 

C O N T E N I D O 

 

1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

2. Tópicos diversos. 

 

Segundo Anteproyecto de la Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

3. Tesis y jurisprudencias. 

 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por operaciones con el público en general. 

Su expedición sin cumplir los requisitos aplicables no actualiza una infracción al artículo 

83, fracción VII, del código fiscal de la federación, a su reglamento, o a las reglas de 

carácter general que al efecto emita el servicio de administración tributaria (SAT). 

 

 

  

4. Consulta de indicadores. 
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1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 

1.1 Lunes 27 de junio de 2022. 

 

Banco de México. 

 

Informa que el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional 

a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento 

anual, ha sido estimado en 4.89 (cuatro puntos y ochenta y nueve centésimas) para junio 

de 2022. 

 

Informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de 

inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en 

por ciento anual, ha sido estimado en 4.44 (cuatro puntos y cuarenta y cuatro centésimas) 

para junio de 2022. 

 

Informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a 

cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, 

ha sido estimado en 5.87 (cinco puntos y ochenta y siete centésimas) para junio de 2022. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Informa del acuerdo por el que se da a conocer el informe sobre la recaudación federal 

participable y las participaciones federales, así como los procedimientos de cálculo, por el 

mes de mayo de 2022 y por el ajuste definitivo de participación del ejercicio de 2021. 

 

1.2 Miércoles 29 de junio de 2022. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los 

sectores pesquero y agropecuario para el mes de julio de 2022. 

 

Oficio 500-05-2022-6137 mediante el cual se comunica listado global de presunción de 

contribuyentes que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero 

del Código Fiscal de la Federación. 

 

Secretaría de Economía. 

 

Resolución por la que se declara la cancelación de las asignaciones mineras que se indican. 
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1.3 Jueves 30 de junio de 2022. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Lineamientos para el ejercicio de los recursos del Fideicomiso para la Infraestructura en 

los Estados. 

 

1.4 Viernes 1 de julio de 2022. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las 

cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 

cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al 

periodo que se especifica. 

 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 

enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 

enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al 

periodo que se especifica. 

 

1.5 Tipos de Cambio y Tasas de Interés. 

El Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las operaciones en moneda 

extranjera pagaderas en la República Mexicana, así mismo dio a conocer las tasas de 

interés interbancarias de equilibrio a plazos de 28, 91 y 182 días. 

 

Día de 

Publicación 

Tipo de Cambio 

en pesos por 

Dólar de EEUU 

TIIE a 

28 días 

TIIE de 

91 días 

TIIE de 

182 

días 

TIIE 

Fondeo a 

un día hábil 

27/06/2022 19.8707 8.0125 8.8135  6.98 

28/06/2022 19.8797 8.0180 8.2950  7.71 

29/06/2022 19.9847 8.0255 8.2969  7.71 

30/06/2022 20.1443 8.0245 8.2905 8.7250 7.73 

01/07/2022 20.1335 8.0303 8.2925  7.75 
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2. Tópicos diversos. 

 Segundo Anteproyecto de la Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

El pasado 27 de junio el Servicio de Administración Tributaria dio a conocer el Segundo 

Anteproyecto de la Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2022 donde destaca lo siguiente: 

 

2.1.6 Días inhábiles. 

... 

 

I.     El primer periodo general de vacaciones del 2022, comprende los días del 18 

al 29 de julio de 2022. 

2.5.11 Cambio de domicilio fiscal. 

… 

 

Los contribuyentes que cuenten con e.firma podrán realizar dicho trámite a través del 

Portal del SAT sin presentar comprobante de domicilio. 

 

En los demás casos, los contribuyentes podrán presentar o concluir el referido trámite 

en las oficinas del SAT, con previa cita, cumpliendo con los requisitos señalados en la 

ficha de trámite 77/CFF “Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT 

o en la Oficina del SAT”, contenida en el Anexo 1-A. 

 

2.7.4.8 Requisitos para que el proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario renueve la vigencia de la autorización. 

… 

 

En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere 

el párrafo anterior, la autoridad podrá requerir al proveedor para que en un plazo 

de diez días hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación de dicho 

requerimiento, subsane las omisiones detectadas. De no presentar la solicitud de 

renovación durante el mes de agosto o no cumplir con el requerimiento en tiempo 

y forma, la solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por 

ende, la autorización de que se trate no será renovada. 

 

13.1 Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de 

extracción de hidrocarburos. 

… 

 

VI. Los relativos a los montos de los derechos por la utilidad compartida y de 

extracción de hidrocarburos, respecto del mes de mayo de 2022, a más tardar el 

29 de julio de 2022.  
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Quinto transitorio.  

 

El Anexo 29 publicado en el DOF el 10 de mayo de 2021, será aplicable para la versión 

3.3 de CFDI hasta el 31 de diciembre de 2022, excepto lo previsto en la fracción VI de 

dicho Anexo. 

 

Décimo transitorio. 

 

Para los efectos de los artículos 17-H Bis, 17-K tercer párrafo y 86-C, todos del CFF; la 

regla 2.2.7. y la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón tributario y 

registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, contenida 

en el Anexo 1-A, los contribuyentes personas físicas que hasta el 31 de diciembre de 

2021 tributaron en un régimen distinto, y a partir del 1 de enero de 2022 migren al 

Régimen Simplificado de Confianza en términos de la Sección IV, Capítulo II, del 

Título IV de la Ley del ISR, y que no hayan registrado y confirmado medios de contacto 

para habilitar su buzón tributario, o bien solamente hubieren señalado un solo medio de 

contacto ya sea un número de teléfono celular o correo electrónico como mecanismo de 

comunicación, deberán registrar o actualizar sus medios de contacto, adicionando, en 

su caso, el que les haga falta, de acuerdo a la regla 2.2.7., a más tardar el 30 de junio 

de 2022. Asimismo, los contribuyentes que comiencen a tributar en el Régimen 

Simplificado de Confianza a partir del 1 de enero de 2022, tendrán hasta el 30 de junio 

de 2022 para habilitar su buzón tributario. 

 

Décimo primero transitorio. 

 

Para los efectos de los artículos 17-K, tercer párrafo y 86-C del CFF, los contribuyentes 

comprendidos en el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR a que se refiere el artículo 94 

de dicha Ley, deberán realizar la habilitación del buzón tributario, conforme a las 

siguientes fechas: 

 

 

Contribuyente Fecha límite 

Contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior 
hayan obtenido ingresos por concepto de asimilados a 
salarios, iguales o superiores a $400,000 (cuatrocientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

A más tardar el 30 
de junio de 2022. 

Los contribuyentes que hayan obtenido ingresos por 
concepto de sueldos y salarios, así como de asimilados a 
salarios en el ejercicio inmediato anterior menores a 
$400,000 (cuatrocientos mil pesos 00/100). 

Podrán optar por 
no habilitar el 
buzón tributario. 
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Décimo séptimo transitorio. 

 

Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los contribuyentes obligados a 

expedir CFDI podrán optar por emitirlos en su versión 3.3 y para el CFDI que 

ampara retenciones e información de pagos podrán optar por emitirlos en su versión 

1.0, conforme al Anexo 20, publicado en el DOF el 28 de julio de 2017, durante el 

periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022. Lo anterior también 

será aplicable a los complementos y complementos concepto, compatibles con dichas 

versiones. 

 

Trigésimo octavo tránsitorio. 

 

Para los efectos del artículo 113-G fracción II de la Ley del ISR, los contribuyentes que 

opten por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, deberán contar con 

e.firma activa a más tardar el 31 de diciembre de 2022. La e.firma se obtendrá 

cumpliendo con los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 

105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas físicas” y 

106/CFF “Solicitud de renovación del Certificado de e.firma para personas físicas”, 

contenidas en el Anexo 1-A. 

 

Los contribuyentes que inicien actividades deberán cumplir con lo señalado en el 

párrafo anterior, a más tardar dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha 

en que iniciaron actividades. 

 

Los contribuyentes que no cumplan con lo dispuesto en esta disposición, no podrán 

tributar en el Régimen Simplificado de Confianza. Para tales efectos, la autoridad fiscal 

podrá asignar al contribuyente el régimen fiscal que le corresponda. 

 

Transitorios. 

 

Primero. 

 

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF 

y su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo de la RMF 

para 2022. 

 

Segundo. 

 

Para efectos de lo previsto en los artículos 17-K y 86-C del CFF, los contribuyentes 

que no hayan habilitado el buzón tributario, o no hayan registrado o actualizado 

sus medios de contacto, a partir del 1 de enero de 2023, les será aplicable lo señalado 

en el artículo 86-D del citado Código. 
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Tercero. 

 

Para los efectos de la regla 3.10.4., tercer párrafo, se dará continuidad a la 

autorización para recibir donativos deducibles del ISR para el ejercicio fiscal 

2023, siempre que las donatarias autorizadas hayan presentado 

oportunamente la declaración prevista en la regla 3.10.10. y la ficha de trámite 

19/ISR “Declaración Informativa para garantizar la transparencia del 

patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades 

destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, así como la 

declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, 

correspondientes al ejercicio 2021 o, en caso contrario, cumplan con la presentación de 

dichas declaraciones a más tardar el 31 de octubre de 2022, sin perjuicio de la multa 

impuesta. 

 

Queda pendiente su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Fuente: SAT 

 

3. Tesis y jurisprudencias. 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por operaciones con el público en 

general. Su expedición sin cumplir los requisitos aplicables no actualiza una 

infracción al artículo 83, fracción VII, del Código Fiscal de la Federación, a su 

reglamento, o a las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a soluciones 

discrepantes al analizar si la emisión de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), 

por operaciones con el público en general, sin cumplir los requisitos aplicables, es 

sancionable o no conforme al artículo 83, fracción VII, del Código Fiscal de la Federación. 

 

Criterio jurídico: El Pleno del Decimocuarto Circuito determina que la expedición de un 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), por operaciones con el público en general, 

sin cumplir los requisitos señalados en el Código Fiscal de la Federación, en su reglamento 

o en las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), no actualiza una conducta infractora conforme a los mencionados artículo 

y fracción. 

 

Justificación: Dicha norma establece infracciones, por lo que su examen debe realizarse en 

consideración del principio de tipicidad, derivado de los artículos 14, párrafo segundo, 

constitucional y 5o. del Código Fiscal de la Federación; por tanto, aplicado de manera 

estricta, donde únicamente las conductas que se adecuen exactamente a la hipótesis 

normativa serán punibles por el Estado, además de que su redacción es clara y precisa, pues 

basta su lectura para advertir que la voluntad del legislador fue sancionar a aquellos 

contribuyentes que realicen operaciones con el público en general cuando: 1) No expidan 

los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que amparen esas operaciones; y 2) No 

pongan a disposición de las autoridades fiscales esos Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet cuando éstas se lo requieran, siendo que estos supuestos de infracción están 
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diferenciados en dicha fracción, a través de un punto y coma, por lo que tratándose de los 

contribuyentes que realicen operaciones con el público en general, únicamente se 

contemplaron esas dos conductas como infractoras, sin que se estableciera como infracción, 

la relativa a expedir comprobantes digitales por Internet que amparen las operaciones con 

el público en general, sin que cumplan los requisitos señalados en el código tributario, su 

reglamento o en las reglas de carácter general, pues esta última solamente se previó para 

los comprobantes que se expiden a los clientes, ya que así se encuentra redactada la norma. 

 

Pleno del decimocuarto circuito. 

 

Contradicción de tesis 2/2021. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa y el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa, ambos del 

Décimo Cuarto Circuito. 18 de octubre de 2021. Unanimidad de tres votos de los Magistrados 

Rafael Martín Ocampo Pizano (presidente), Julia Ramírez Alvarado y Pablo Jesús Hernández 

Moreno. Ponente: Rafael Martín Ocampo Pizano. Secretario: Edgar Alan Paredes García. 

 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto 

Circuito, al resolver el amparo directo 244/2019, y el diverso sustentado por el Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver el 

amparo directo 95/2021. 

 

 

4. Consulta de indicadores. 

 

https://garciaaymerich.com/ 

 

 

Nuestros servicios: 

  

➢ Contabilidad General ➢ Cursos de Capacitación 

➢ Consultoría Fiscal ➢ Devoluciones de Impuestos 

➢ Consultoría Corporativa ➢ Asesoría Financiera 

➢ Contadores Bilingües ➢ Organización Contable 

➢ Comercio Internacional ➢ Organización Administrativa 

➢ Defensa Fiscal ➢ Auditoría Financiera-Fiscal 

➢ Programas de Maquila ➢ Auditoría IMSS-INFONAVIT 

 

Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como 

referencia general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las 

circunstancias específicas en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores 

asesoramiento profesional adecuado en relación con cualquier problema particular que puedan 

tener. Esta publicación no tiene como propósito sustituir dicho asesoramiento.  

 

https://garciaaymerich.com/
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El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con 

cualquier problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la preparación 

de esta publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error que pueda 

contener, como tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, que pueda sufrir 

cualquier persona por el hecho de haberse basado en esta publicación.  

 

 

Este boletín fue preparado por los Contadores Públicos: 

 

Alejandra Orona Laborico. 

Maria Clara Escareño Fabela. 

Jorge Luis García Salazar. 


